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B O L E T I N E C L E S I A S T I C O 
DE LOS OBISPADOS DE 

SALAMANCA Y CIUDAD-KODRIGO. 
SANTA PASTORAL VISITA. 

Terminada felizmente la Sania Pastoral Visita de algunos 
Arcipreslazgos do estas diócesis de Salamanca y Ciudad-Rodr i -
go, venimos en dictar para su exacta observancia en todas las 
par roquias de uno y olro Obispado las disposiciones siguientes: 

1 . Guárdense con puntual idad las Sagradas Rúbr icas , y los 
decretos de la S. Congregación de Bitos en lo concerniente á la 
celebración de los divinos oficios. 

Estando prohibidas las albas y demás vest iduras sagradas 
de lela de algodon, procuren los Sres. Párrocos donde las h u -
biere, sust i tui r las lo mas pronto posible por otras según 
r ú b r i c a . 

En el sagrar io debe tan solo ser custodiada la Santísima E u -
caris t ía; el por ta-viát ico y la bolsa pa ra las administraciones 
han de estar en otro sitio decente y seguro. 

L a s p á l i a s pa ra el Santo Sacrificio han de ser de tela de lino 
ó cáñamo y están prohibidas por la S. Congregación de Ritos las 
de otras telas aunque sean preciosas y tengan bordados de oro 
ó de seda en la parte posterior y esté la inferior forrada de lino. 

Recomendamos un especial cuidado en la limpieza de los 

Universidad Pontificia de Salamanca


